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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 652-2022-MTC/01

Lima, 27 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MARIA 
SANTOZA MARAVI TICSE, en el cargo de Directora 
General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2090973-1

Designan Jefa de la Oficina de Tecnología 
de la Información del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional 
– PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 1091-2022-MTC/20

Lima, 27 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 033-2002-
MTC publicado el 12 de julio de 2002, modificado por 
los Decretos Supremos Nº 021-2018-MTC y 014-2019-
MTC, se creó el Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL, encargado 
de las actividades de preparación, gestión, administración 
y ejecución de proyectos de infraestructura de transporte 
relacionada a la Red Vial Nacional no concesionada, 
así como de la planificación, gestión y control de 
actividades y recursos económicos que se emplean para 
el mantenimiento y seguridad de las carreteras y puentes 
de la Red Vial Nacional no concesionada;

Que, por el Artículo 1º de la Resolución Directoral 
Nº 465-2022-MTC/20, publicada en el diario Oficial El 
Peruano el 01.05.2022, se designó, al ingeniero Carlos 
Alberto Chuquillanqui Condor, en el cargo de confianza 
de Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información de 
PROVIAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, en el literal m), del artículo 8 del Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura 
Nacional – PROVÍAS NACIONAL, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0828-2020-MTC/01.02, publicada el 
24.11.2020, se estipula que dentro de las funciones de la 
Dirección Ejecutiva, se encuentra la de designar o encargar, 
según corresponda, al personal de confianza de PROVÍAS 
NACIONAL; así como, encargar las direcciones, oficinas y 
jefaturas de las unidades zonales, en caso de ausencia de 
su titular, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva;

Estando a lo expuesto, es pertinente emitir el acto de 
administración respectivo;

Con la visación de las Oficinas de Asesoría Jurídica y 
la Oficina de Recursos Humanos, en lo que corresponde 
a sus respectivas competencias;

En mérito al Decreto Supremo 033-2002-MTC, 
modificado por los Decretos Supremos Nº 021-2018-MTC 
y 014-2019-MTC, Resolución Ministerial Nº 828-2020-
MTC/01.02; y la Resolución Ministerial Nº 482-2022-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a la fecha de 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano, la designación del ingeniero CARLOS 
ALBERTO CHUQUILLANQUI CONDOR en el cargo 
de confianza de Jefe de la Oficina de Tecnología de la 
Información del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dándose las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar, con eficacia al día siguiente 
de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano, a la ingeniera JENNIFER ZUSY 
ROJAS GUTIERREZ en el cargo de confianza de Jefa de 
la Oficina de Tecnología de la Información del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional – 
PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Artículo 3. Notificar la presente Resolución al ingeniero 
CARLOS ALBERTO CHUQUILLANQUI CONDOR y 
a la ingeniera JENNIFER ZUSY ROJAS GUTIERREZ 
transcribirla a todas las Unidades Funcionales de 
Administración Interna y de Línea y a las Unidades 
Funcionales Desconcentradas (Unidades Zonales) del 
Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional – PROVÍAS NACIONAL, para su conocimiento 
y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUFINO GALINDO CARO
Director Ejecutivo
PROVIAS NACIONAL

2090977-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de julio de 2022

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 159-2022-INEI

Lima, 31 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
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de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática, ha 
elaborado el cálculo del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, aplicando la metodología aprobada por 
la referida Comisión Especial, por lo que es necesario 
disponer la publicación de la Variación Mensual del 
Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de julio 2022 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de 
Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) correspondiente 
al mes de julio 2022, así como su Variación Porcentual 
Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

BASE: Dic. 2021= 100
VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

100,18

100,49

102,00

103,15

103,53

104,60

105,64

0,18

0,31

1,50

1,13

0,36

1,03

1,00

0,18

0,50

2,00

3,15

3,53

4,60

5,64

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 
100), correspondiente al mes de julio 2022, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

BASE: Dic. 2021 = 100
VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

100,04

100,35

101,84

102,82

103,21

104,44

105,42

0,04

0,31

1,48

0,96

0,38

1,19

0,94

0,04

0,35

1,84

2,82

3,21

4,44

5,42

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información Oficial del Índice de Precios al Consumidor 

a Nivel Nacional, y del Índice de Precios al Consumidor de 
Lima Metropolitana correspondiente al mes de julio 2022 
y la metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

2090998-1

Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de 
julio de 2022

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 160-2022-INEI

Lima, 31 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de julio de 
2022, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de 
Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de julio de 2022, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
(BASE: DICIEMBRE 

2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

125,108313

125,677568

127,907810

129,571076

131,757744

132,259752

134,846248

-0,26

 0,46

 1,77

 1,30

 1,69

 0,38

1,96

-0,26

 0,19

 1,97

 3,30

 5,04

 5,44

 7,50

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de julio de 2022.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

2090998-2
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